
Número 97  Jueves, 21 de mayo de 2026 Pág. 8387

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2026/2396 Res. núm. 1712 de fecha 19/05/2026, de la Sra. Diputada de Recursos
Humanos, por la que se convocan y aprueban las bases para la provisión de
treinta y cinco plazas de funcionarias/os de carrera de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo
C.1, Escala Administración General, Subescala Administrativa, mediante el
sistema de Oposición Libre. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, Dª Pilar Parra Ruiz (PD Resol. nº 437 de fecha
04/07/2023), ha dictado la Resolución núm. 1712 de fecha 19 de mayo de 2026, de
aprobación de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Dada cuenta del informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos
Humanos III, sobre las bases para la provisión de treinta y cinco plazas de funcionarias/os
de carrera, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala Administración General,
Subescala Administrativa mediante el sistema de Oposición Libre, incluidas en las ofertas
de empleo público de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos de los
años 2024, 2025 y 2026, y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 34.1
g) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (BOE día
3). (ERH51-2026/4187).

Resuelvo:

Primero: Convocar las pruebas selectivas para proveer treinta y cinco plazas de
funcionarias/os de carrera, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala Administración
General, Subescala Administrativa mediante el sistema de Oposición Libre, incluidas en las
ofertas de empleo público de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos
de los años 2024, 2025 y 2026.

Segundo: Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes:

Bases para la Provisión de Treinta y Cinco Plazas de Funcionarias/os de Carrera de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, Pertenecientes al Grupo
C, Subgrupo C1, Escala Administración General, Subescala Administrativa, mediante
el Sistema de Oposición Libre.
 
Primera.- Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad, mediante el sistema de
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Oposición Libre, de treinta y cinco plazas de funcionarias/os de carrera, pertenecientes al
Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa; de las
cuales treinta y una se reservan a turno libre y cuatro se reservan para aspirantes con otro
tipo de discapacidad, incluidas en las ofertas de empleo público de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos: catorce plazas (OEP 2024), doce plazas (OEP 2025)
y nueve plazas (OEP 2026).

En la presente convocatoria las plazas reservadas para el turno de discapacidad que no se
cubran, serán acumuladas a las del turno general.
 
Segunda.- Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.

Para tomar parte en la convocatoria serán requisitos imprescindibles:

a) Tener la nacionalidad española o la de los demás estados miembros de la Unión Europea,
o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho,
o ser descendiente de nacional español o de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho o sean
menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los términos y condiciones
que legal o reglamentariamente se determine.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller o Técnico, u otro
título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia. Para ello, se deberá
presentar la titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo.
Las equivalencias deberán ser reconocidas como tal por la Administración competente en
cada caso concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, debiendo
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación/informe del órgano competente.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la
plaza/puesto correspondiente.

e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen que en la presente convocatoria
asciende al importe de 11,40 € según la Ordenanza Reguladora de la Tasa por derechos de
participación en procesos de selección de personal convocados por la Diputación Provincial
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de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP nº 146 de 31/07/2018). El pago de la misma se
hará dentro del plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose el pago fuera de
dicho plazo.
La falta de pago de la tasa en el plazo señalado anteriormente, determinará la exclusión del
aspirante en la convocatoria.
En los casos de reducción o exención sobre el abono de la tasa se estará a lo establecido
en la Base Tercera apartado 3) de la convocatoria.

g) No poseer la condición de personal funcionario de carrera al servicio de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, perteneciente al mismo Grupo, Subgrupo,
Escala y Subescala de la plaza convocada.

h) Aquellos aspirantes que opten por el acceso a las plazas de otro tipo de discapacidad
deberán tenerla reconocida oficialmente en grado igual o superior al 33%.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento
de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera.- Instancias y documentos a presentar.

Para ser admitida/o en el proceso selectivo, las/os aspirantes deberán cumplimentar los
datos de participación de inscripción en la convocatoria, y adjuntar la siguiente
documentación a través de la Sede Electrónica al realizar el trámite de inscripción:

1) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor anverso y reverso.

2) Copia del Título Académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la convocatoria,
anverso y reverso o, en su defecto, copia del resguardo del abono del pago de tasa para la
expedición del Título.

3) Documentación justificativa de la reducción o exención sobre la tasa correspondiente por
derecho de examen para aquellos aspirantes que así la hubiesen abonado, debiéndose
ajustar a lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa (BOP nº 147 de 2
agosto de 2017).

Son causas de reducción de la tasa, y por tanto, se abonará el 50% del importe de la misma,
en los siguientes supuestos:

- Discapacidad igual o superior al 33% y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.
Para acreditar esta circunstancia se deberá aportar certificado o resolución expedido por
órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como declaración responsable sobre la
no percepción de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

- Demandantes de empleo durante el plazo de tres meses anteriores a la fecha del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Esta circunstancia se justificará mediante acreditación emitida por el Servicio Público de
Empleo correspondiente de figurar como demandante de empleo durante el plazo señalado
en el párrafo anterior.

- Familia numerosa de categoría general.
Quedarán exentos del 100% de la tasa aquellos aspirantes que formen parte de familia
numerosa de categoría especial.
La condición de miembro de familia numerosa se acreditará mediante certificado o copia del
carné vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente.

4) Certificado o informe acreditativo de la condición y grado de otro tipo de discapacidad
igual o superior al 33%, emitido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma y que
el aspirante deberá acompañar inexcusablemente a su solicitud de participación.

5) Los aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% que precisen adaptación
de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o
información adicional expedida por la Administración Pública competente en la que conste el
grado de discapacidad así como las causas o motivos de la misma a fin de que el Tribunal
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que
se establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización de
otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad.
 
Cuarta.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.5 párrafo segundo de la Ordenanza
Reguladora de la Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, modificada
por Acuerdo del Pleno nº 9 de 29 de noviembre de 2021 (BOP nº 23 de 3 de febrero de
2022), las solicitudes y documentos se presentarán exclusivamente a través de la Sede
Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
dentro del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el
primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o
aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá
determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no
vencido.
 
Quinta.- Lista de admitidas/os y excluidas/os.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, o
Diputada/o en quien delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidas/os y excluidas/os, en su caso, y las causas de exclusión. En la misma se indicará
el plazo de subsanación de diez días hábiles para las/os aspirantes excluidas/os, para que
puedan subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. De no existir
aspirantes excluidas/os, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.

Finalizado el plazo de subsanación concedido a las/os aspirantes excluidas/os, el Ilmo. Sr.

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
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Presidente dictará nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso
selectivo aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan subsanado el/los motivos de su
exclusión o se acredite su omisión infundada de la lista. Así mismo en la mencionada
Resolución se procederá al nombramiento del Tribunal Calificador y fecha de constitución
del mismo, quien determinará a través del anuncio correspondiente la fecha y lugar de
realización del primer ejercicio.

Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidas/os y excluidas/os
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como, a efectos meramente
informativos, en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén. El resto de anuncios del
Tribunal Calificador se harán públicos en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) e
igualmente, a efectos meramente informativos, en la Web de la Corporación.
 
Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador estará integrado por:

Presidenta/e: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación, designada/o por el Ilmo. Sr.
Presidente.
Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación designadas/os por el Ilmo. Sr.
Presidente.
Secretaria/o: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación designado por el Ilmo. Sr.
Presidente. El Secretario tendrá voz y voto.

Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno
de las/os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e
será sustituida/o por la/el miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de
menor edad.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas,
para todas o algunas de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto
con voz pero sin voto.

Igualmente el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas
de vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes
admitidas/os en el proceso lo hagan aconsejable.

A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o
colaborador será nombrado por el Sr. Presidente de la Diputación o Diputada/o en quien
delegue a propuesta del Tribunal Calificador.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
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del Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.
 
Séptima.- Procedimiento de selección de las/os aspirantes.

El sistema de selección será el de oposición libre y constará de los siguientes ejercicios,
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Ejercicio Teórico.- Consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test sobre
las Materias Comunes del programa anexo. El número de preguntas será de un mínimo de
50 y el máximo que determine el Tribunal, todas con cuatro respuestas alternativas. El
tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado por el Tribunal y así será
informado a los aspirantes al inicio del mismo.

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados las/los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones,
dichas preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto con el resto de
preguntas del cuestionario.

El Tribunal podrá acordar si las preguntas erróneas o no contestadas restarán o no de la
puntuación del ejercicio, y en caso de acordarlo deberá determinar la fórmula de descuento.

La plantilla de respuestas correctas se publicará en la Sede Electrónica (Tablón de
Anuncios) de la Diputación Provincial de Jaén, así como, a efectos meramente informativos,
en la Web de la Corporación, concediendo a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, a
partir del día siguiente a la publicación de la misma en la Sede Electrónica (Tablón de
anuncios), a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que
deberán ser resueltas por el Tribunal antes del comienzo del segundo ejercicio. Transcurrido
dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas
las mismas, el Tribunal publicará en los lugares indicados, las calificaciones de los
aspirantes que han superado el ejercicio así como el lugar, fecha y hora para la realización
del segundo ejercicio.

Ejercicio Práctico.- Consistirá en la realización de un supuesto planteado con respuestas
cortas o alternativas, relacionados con las Materias Especificas del Programa y las
funciones encomendadas a la plaza a la que se opta.

El tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado por el Tribunal y así será
informado a los aspirantes al inicio del mismo.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

El Tribunal fijará los criterios de calificación antes del inicio de la prueba.
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Cuando el Tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios se efectúe por las/los propias/os
aspirantes, dicha lectura será pública y presencial. La no comparecencia de la/del aspirante
se entenderá como renuncia de la convocatoria, determinando la eliminación de la misma.

El orden de actuación de los aspirantes en caso de que se acuerde la lectura pública de
algún ejercicio o entrevista será el determinado en el sorteo realizado por la Secretaría
General para la Administración Pública de la Junta de Andalucía y publicado anualmente en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Al tratarse de un ejercicio práctico con respuestas cortas o alternativas, se publicará la
plantilla de respuestas correctas conforme a lo indicado para el ejercicio teórico,
concediéndose a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a dicha
publicación, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones a
dicha plantilla, que deberán de ser resueltas por el Tribunal.

Transcurrido el indicado plazo de cinco días sin que se hubiesen presentado alegaciones o
resueltas las mismas por el Tribunal, se publicará un anuncio con las puntuaciones
obtenidas por los aspirantes que han superado el ejercicio práctico, concediéndose un
nuevo plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguiente a dicha publicación, a los
efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones a dichas puntuaciones
que deberán de ser resueltas por el Tribunal.

Transcurrido el indicado plazo de cinco días sin que se hubiesen presentado alegaciones o
resueltas las mismas por el Tribunal, éste publicará la propuesta definitiva de nombramiento
de funcionarias/os de carrera a favor de aquellos aspirantes que hayan obtenido la mayor
puntuación sumadas las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios. Dicha propuesta se
elevará al Ilmo. Sr. Presidente para que proceda al nombramiento de las/os aspirantes
seleccionados como funcionarias/os de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar
aprobados mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, excepto cuando así
lo prevea la propia convocatoria.

En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el
Tribunal procederá al desempate entre los aspirantes con la aplicación de las reglas que a
continuación se relacionan, por orden de prelación:

1º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
3º.- Por sorteo entre los aspirantes.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados,
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del
órgano de selección relación complementaria de las/os aspirantes que sigan a las/os
propuestas/os, y que hayan superado el proceso selectivo, para su posible nombramiento
como funcionaria/o de carrera.

Así mismo, se podrá ampliar o constituir Bolsa de trabajo para llamamientos ocasionales
entre las personas aspirantes que hayan superado el proceso, de conformidad con lo
establecido en la Disposición Adicional 1ª del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
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que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de
los funcionarios de la Administración Local y con el Reglamento de funcionamiento de las
bolsas de trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP nº
78 de 24 de abril de 2018).
 
Octava.- Desarrollo de los Ejercicios.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las/os aspirantes para que acrediten su
personalidad.

Las/os aspirantes serán convocadas/os mediante anuncio para el ejercicio en llamamiento
único. La no presentación al ejercicio en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio, quedando, en consecuencia,
excluido del proceso selectivo.

A efectos de identificación, las/os aspirantes acudirán a las pruebas provistas/os de DNI o
en su defecto del pasaporte o permiso de conducir siempre que los mismos no estén
caducados.
 
Novena.- Relación de aprobados, presentación de documentación y nombramiento de
funcionaria/o de carrera.

Terminada la calificación de los ejercicios de la Fase de Oposición y, resueltas, en su caso,
las reclamaciones o alegaciones de las/os aspirantes, el Tribunal publicará el nombre de
las/os aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, así como la propuesta de las/os
mismas/os. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas.

Las/os aspirantes propuestas/os presentarán en el Servicio de Gestión de Recursos
Humanos I, de la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, siendo los mismos los
siguientes:

a) Original del Documento Nacional de Identidad.

b) Original del título académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la convocatoria o,
en su defecto, documentación acreditativa del abono de la tasa de expedición del Título.

c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
d) En el supuesto de ser propuesto un aspirante con discapacidad, deberá aportar antes de
su nombramiento, el informe emitido por la Administración competente en el que se acredite
la compatibilidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y funciones propias de
la plaza a la que opta.
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Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
anterior documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser propuestos para su nombramiento, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su solicitud de participación, pudiendo ser propuesto el siguiente aspirante que
le correspondiese por orden de puntuación total.

Quienes tuvieran la condición de funcionarias/os públicas/os estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal, sin perjuicio de lo relativo a la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las tareas habituales de la plaza/puesto correspondiente.
 
Décima.- Incidencias.

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo del proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local; Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función
Pública de Andalucía, Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la
planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de
puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía y
supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado. Así como lo dispuesto en el Reglamento de Ingreso,
Promoción Interna, Provisión definitiva de Puestos de trabajo de la Diputación Provincial y
sus Organismos Autónomos (BOP núm. 228 de 27 de noviembre de 2020).
 
Base Final - Recursos.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 
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ANEXO I

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 
Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Características y estructura. Principios
Generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
2. Los Poderes del Estado: nociones generales. La Corona. El Gobierno: composición y
funciones. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. Las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial: regulación
constitucional y órganos de gobierno.
3. La Administración Pública Española. La Administración General del Estado. Órganos
Superiores y Órganos Periféricos.
4. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a la autonomía. La Comunidad Autónoma
de Andalucía: competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. El Régimen Local Español. Clases de Entidades Locales. Organización municipal.
Competencias municipales. Organización provincial. Competencias provinciales.
6. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Estudio especial de los
ingresos tributarios. Las ordenanzas fiscales. Régimen de recursos.
7. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Colaboración y
participación de los ciudadanos en la Administración con especial referencia a la
Administración Local.
8. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género.
Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
Materias Específicas

1. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El principio de legalidad. Las
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y control:
la desviación de poder.
2. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e
indirectas del Derecho Administrativo: La Costumbre. La práctica administrativa. Los
Principios Generales del Derecho, los Tratados Internacionales. La Jurisprudencia y la
Doctrina científica.
3. La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: concepto y clases.
Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones normativas con fuerza de
Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes.
4. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos. Fundamento,
titularidad y límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos ilegales.
Relaciones entre la Ley y el Reglamento. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.
5. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El administrado: Concepto y clases.
Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas del
administrado en general. Los derechos del administrado. Actos jurídicos del administrado.
6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto
administrativo. Motivación y notificación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y
ejecución forzosa. Suspensión.



Número 97  Jueves, 21 de mayo de 2026 Pág. 8397

7. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. Las
irregularidades no invalidantes. La convalidación, conversión y conservación del acto
administrativo. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio: anulación y
revocación.
8. La obligación de la Administración Pública de resolver: especial referencia a los actos
presuntos. Los actos de la Administración en régimen jurídico privado. Dimensión temporal
del procedimiento. Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.
9. El procedimiento administrativo común. Principios informadores. Las fases del
procedimiento. Abstención y recusación. Procedimientos de ejecución. Los interesados en el
procedimiento y su representación.
10. Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los recursos
administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen especial de
los  recursos  (de  repos ic ión ,  a l zada  y  rev is ión ) .  Las  rec lamac iones
económico-administrat ivas.
11. Ley de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector
público. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio
del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público.
Preparación de los contratos: expediente de contratación, pliegos de cláusulas
administrativas y de prescripciones técnicas. Adjudicación: normas generales y
procedimientos de adjudicación. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración
Pública. Ejecución, modificación, suspensión y extinción. Cesión y subcontratación.
12. La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador: principios. Procedimiento
sancionador general. Procedimiento sancionador simplificado.
13. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones Públicas.
14. El Servicio Público Local: formas de gestión del servicio público local. Modalidades de
prestación en régimen de servicio público: Agencia Pública Administrativa Local. Agencia
Pública Empresarial Local. Sociedad Mercantil Local. Sociedad Interlocal. Fundación
Pública Local. La Empresa Mixta.
15. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías
de los derechos digitales. Objeto y régimen jurídico.
16. La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos y bandos.
Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos.
17. La Provincia como entidad local en el Régimen Local. Historia. La regulación
constitucional de la Provincia en España. Organización y competencias provinciales. El
Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Jaén.
18. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases de entes municipales. El término
municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. El estatuto de los vecinos.
La organización municipal. Los municipios de régimen común y los municipios de gran
población. El concejo abierto.
19. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos.
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. Las
resoluciones de la Presidencia de la Corporación. El registro de documentos.
20. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público. Bienes comunales.
Bienes patrimoniales o de propios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes.
Utilización, conservación y tutela. Adquisición y enajenación de los bienes de las Entidades
Locales. Prerrogativas de los Entes Locales
21. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de las
Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Personal directivo en la Corporaciones locales.
22. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.
23. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos.
Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los empleados públicos. Provisión de
puestos de trabajo y movilidad. Situaciones Administrativas de los funcionarios públicos.
24. Los derechos de los funcionarios locales: individuales; sociales, profesionales y
retributivos. Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y la negociación
colectiva. El régimen de la Seguridad Social.
25. Los deberes de los funcionarios locales. Régimen disciplinario de los funcionarios.
Responsabilidad civil, penal y patrimonial. Incompatibilidades. Los delitos cometidos por
funcionarios públicos.
26. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. El Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.
27. Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.
28. La gestión recaudatoria local. Procedimientos de recaudación: en período voluntario y
en período ejecutivo. Aplazamientos y fraccionamientos de pagos.
29. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos.
30. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de
que constan. Elaboración y aprobación del presupuesto. La Bases de ejecución del
presupuesto. Modificaciones presupuestarias y su tramitación: los créditos extraordinarios y
los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras.
31. Los documentos administrativos: Concepto. Funciones y características. Distintos tipos
de documentos administrativos. Formación del expediente administrativo. Técnicas de
redacción, elaboración y presentación de los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.
32. La Administración Electrónica. El marco normativo de la administración electrónica.
Incidencia de la administración electrónica en el procedimiento administrativo común.
Incidencia de la administración electrónica en la actuación de la Administración.

Tercero: Publíquese, por su orden, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía así como el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Cuarto: Contra esta Resolución, podrá interponer potestativamente recurso de Reposición,
previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, o plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.a) en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13-7-1998 (BOE día 14) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Jaén, 19 de mayo de 2026.- La Diputada de Recursos Humanos (P.D. Resol. nº 437 de 04/07/2023), PILAR

PARRA RUIZ.


